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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 02-12-2024 
Al contestar citar en el asunto 

20245330987031 
Radicado No.: 20245330987031 

Fecha: 02-12-2024 

Señor (a) (es) 

INVERZA S.A.S 
CARRETERA 90 KILM 9VIA RODADERO CIENAGA PISO 2 – Rodadero 

Santamarta, Magdalena 
 
Asunto:  Notificación por Aviso Resolución No. 9791 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
Por medio de la presente la Superintendencia de Transporte en cumplimiento 

del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), realiza la notificación por aviso 

de la(s) resolución(es) No(s) 9791 de 26/09/2024 expedida por El 

Superintendente Delegado De Tránsito Y Transporte Terrestre, 

remitiéndose copia íntegra de está; precisando que se considerará surtida la 

notificación al día siguiente al de la entrega de presente aviso en el lugar de 

destino.    

Adicionalmente me permito informarle que, contra la presente resolución no 

procede recurso alguno. 

 

Atentamente, 
 

 
 
 

Richard Alexander Rodríguez Rico 
Coordinador del Grupo de Notificaciones  
 
Anexo: Acto Administrativo (11 páginas) 

Proyectó: Laura Camila Lozano  

 

SuperTransporte

Firmado digitalmente 
por RODRIGUEZ RICO 
RICHARD ALEXANDER
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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

  
 

 “Por la cual se da por terminada y se ordena el archivo de una investigación 
administrativa” 

 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
TERRESTRE 

 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 336 de 
1996, Ley 1437 de 2011, el Decreto 2409 de 20181 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que como consecuencia del Informe Único de Infracción de Transporte – IUIT, 
que a continuación se relaciona, elaborado por autoridad de control operativo de 

transporte competente, esta Superintendencia adelantó la siguiente actuación 

administrativa en contra de la empresa antes INVERZA LTDA hoy INVERZA 
S.A.S con NIT.  819.000.893-1, por incurrir en conducta establecida en la 

Resolución 10800 de 2003 y/o el Decreto 3366 de 2003, en concordancia con el 

artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 

 

IUIT FECHA PLACA 
RES 

APERTURA 
FECHA 

APERTURA 

420950 28/05/2007 XJA093 2632 13/04/2010 
 

Que el Despacho del Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre 

es competente para conocer la presente actuación administrativa por cuanto el 

artículo 27 transitorio del Decreto 2409 de 2018 estableció que las investigaciones 

que se hayan iniciado en vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41, 43, 
y 44 del decreto 101 de 2000, los artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 

de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014. 
 

1. Nulidad del Decreto 3366 de 2003 
 

Mediante sentencia del 19 de mayo de 2016, la sección Primera del Consejo de 

Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 3366 de 2003. "Por el cual se 

establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de Transporte 
Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos", toda vez que 

consideró que el Gobierno Nacional al expedir la norma excedió la potestad 

reglamentaria en atención a que, si bien la Ley había señalado los sujetos que en 

materia de transporte público eran sancionables y las sanciones que se podían 
imponer, no había tipificado o descrito las conductas consagradas como 

sancionables.2 
 

Sobre ese particular, dicha sentencia señala que “…teniendo en cuenta el principio 

constitucional consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política que indica 

que los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución Política y las leyes, el principio de legalidad consagrado en el artículo 

29 de la Constitución Política que dispone que el debido proceso se debe aplicar 

a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, que toda persona se 
presume inocente y que el Gobierno Nacional ejerce la potestad reglamentaria 

 
 
2 Sentencia nº 11001-03-24-000-2008-00107-00 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa - 
SECCIÓN PRIMERA, de 19 de Mayo de 2016 
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para la debida ejecución de las leyes, pero que no puede excederla, encuentra la 

Sala que las conductas por las cuales se sanciona a los propietarios, poseedores, 

tenedores y los conductores relacionadas en las disposiciones acusadas por el 

actor, esto es en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 
31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, y 57, no están soportadas o tipificadas en 

la ley.” 
 

2. Del concepto del Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio 

Civil sobre los efectos del fallo de nulidad del Decreto 3366 de 2003 
 

El 23 de octubre de 2018, el Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo 

de Estado en relación con: “i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el 
sector transporte; ii) la inexistencia de algunas conductas sancionables a nivel 

legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por el Consejo de 

Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (…)”.  Concepto que fue 

emitido el 05 de marzo de 2019 por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el 12 de marzo de 20193, en el que se señaló: 
 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente 

aplicable en materia de transporte terrestre. 
 

(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las 

faltas y las sanciones: 
 

a) La reserva legal implica que solo el Congreso a través de una ley 

ordinaria tiene competencia para tipificar conductas y sanciones 

administrativas. Por lo tanto, no se es posible tipificar conductas en 
reglamentos u otras normas que no tienen rango legal. 

 

b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” 
deben estar en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del 

comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción y su 

determinación, incluyendo el término o la cuantía de esta. 
 

(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos 

esenciales del tipo”, le es dable a la reglamentación desarrollar, 
complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado 

en la Ley. 
 

El principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles para 

sus destinatarios” desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente 

con Decretos y Resoluciones en las materias técnicas a las que alude la 
regulación. 

 

(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad de 
inspección, vigilancia y control en el sector transporte, debe dar aplicación 

en las investigaciones administrativas a los fundamentos legales para 

establecer la responsabilidad y e imponer las sanciones a que haya lugar.  
 

De otro lado, se señaló en el mencionado concepto que desde la ejecutoria de la 

providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto 
Reglamentario 3366 de 2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro 

(ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en adelante no podía imputarse 

infracción administrativa con base en ellas. 

 
3 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 
de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar.  
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Así las cosas, al analizar la Resolución 10800 de 2003, dicha Corporación concluyó 

que, dado el nexo inescindible entre las normas suspendidas del Decreto y la 

Resolución, implica que materialmente esta última debía correr la misma suerte 

que aquel.  
 

En consecuencia, concluyó la Corporación que la aplicación de la Resolución 
10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del 

Decreto 3366 de 2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resultaba 

improcedente toda vez que transitoriamente había perdido su fuerza ejecutoria 

al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003. En efecto, el concepto del 
Consejo de Estado comparó los artículos declarados nulos en la sentencia del 19 

de mayo de 2016 y los denominados “códigos de infracción” contenidos en la 

Resolución 10800 de 2003, concluyendo que:  
 

(i) “(…) tales “códigos” se fundamentan en las “infracciones” de las normas 

declaradas nulas por la sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección 
Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que significa que no tiene 

fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al 

desaparecer su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida 
de ejecutoriedad que debe soportar la Resolución 10800 de 2003, según se 

ha explicado. 
 

(ii) (…) el informe de “infracciones de transporte” tampoco puede servir 

“prueba” de tales “infracciones”, por la sencilla razón de que las conductas 

sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como infracciones por el 
ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como “informe de 

infracciones de transporte” no son representativos o declarativos de una 

“infracción de transporte”, en tanto se basen en las conductas “tipificadas” 

como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 declarados nulos o en 
los “códigos” de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 

razones no son el medio conducente para probar las “infracciones de 

transporte”.  
 

 

Conclusión 
 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que los fundamentos legales de la siguiente 

infracción fueron declarada nula por el Consejo dada la pérdida de fuerza 

ejecutoria de la Resolución 10800 de 2003, se colige que no es posible fallar, ni 
imponer sanciones que tengan como fundamento la Resolución ya mencionada. 
 

Así las cosas, encuentra este despacho que, las Investigación administrativa 

iniciada con fundamento en el Decreto 3366 de 2003 y/o la Resolución 10800 de 

2003 y que a la fecha no cuenta con decisión de fondo alguna, debe ser terminada 

y archivada, dado que el IUIT que sirvió de prueba para la apertura de la 
investigación perdió su fundamento normativo como consecuencia de la 

Sentencia que declaró la nulidad de gran parte de dicho Decreto.  
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA y en consecuencia ARCHIVAR 
la investigación administrativa iniciada mediante la siguiente resolución, contra la 

empresa de transporte público terrestre automotor antes INVERZA LTDA hoy 

INVERZA S.A.S con NIT.  819.000.893-1, de acuerdo con la parte motiva de 
la presente Resolución y que a continuación se relaciona: 
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IUIT FECHA PLACA 
RES 

APERTURA 
FECHA 

APERTURA 

420950 28/05/2007 XJA093 2632 13/04/2010 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por 

conducto de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al 
representante legal o quien haga sus veces de la empresa de Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor antes INVERZA LTDA hoy INVERZA S.A.S con 

NIT.  819.000.893-1, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia 
de esta a la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 

del expediente. 
 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

notificación, y contra la misma no procede recurso alguno. 
 

ARTÍCULO QUINTO: En firme la presente Resolución en los términos del 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, archívese el expediente sin auto que lo 

ordene. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
Oscar Alirio Espinosa Gonzalez 

Superintendente Delegado De Tránsito Y Transporte Terrestre 
 

Notificar:  
INVERZA S.A.S. 
Dirección: CARRETERA 90 KILM 9VIA RODADERO CIENAGA PISO 2 – Rodadero 
Municipio: Santa Marta - Magdalena 

 
 
Proyectó: Juan Alejandro Rey Vigoya.  

Reviso: Ricardo Ernesto Sanchez Meneses 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INVERZA SAS

Nit : 819000893-1

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 94141

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 27 de enero de 2006

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 19 de febrero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 10 VIA ALTERNA AL PUERTO VEREDA OJO DE AGUA AL FRENTE PR - Rodadero

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : notificaciones.inverza@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3105041719

Teléfono comercial 2 : 3145950055

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRETERA 90 KILM 9VIA RODADERO CIENAGA PISO 2 - Rodadero

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : notificaciones.inverza@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1565 del 12 de julio de 1996 de la Notaria Tercera de Santa Marta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 27 de enero de 2006, con el No. 18578 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada plata navas LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2 del 02 de enero de 1997 de la Notaria 46 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 27 de enero de 2006, con el No. 18579 del Libro IX, se decretó Cambio de razon social de plata

navas LTDA., por inverza LTDA.

Por Escritura Pública No. 3208 del 14 de septiembre de 2005 de la Notaria 38 de Bogotá, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 27 de enero de 2006, con el No. 18581 del Libro IX, Cambio su domicilio social de la

ciudad de Bogotá d.C. A la ciudad de santa marta departamento del magdalena.

Por Acta No. 2 del 02 de octubre de 2023 de la Junta de Socios de Santa Marta, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de noviembre de 2023, con el No. 80865 del Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

LIMITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 39083 de 24 de julio de 2014 se registró el acto administrativo No. 1965 de 04 de

diciembre de 2000, expedido por Ministerio De Transporte en Bogota, que lo habilita para prestar el servicio

público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como finalidad principal las siguientes actividades: 1. Prestación del servicio de

transporte terrestre de carga de todas las clases, especificaciones y modalidades, en vehículos automotores

de diversas capacidades y características, propios y afiliados. 2. Explotación y comercialización del carbón

y todos sus derivados. 3. La prestación del servicio de alquiler de maquinaria para el cargue y descargue de

toda clase de productos a granel, materias primas, de remoción de tierras, traslado de material. Compraventa

y alquiler de maquinarias en general. 4. Inversión en bienes inmuebles urbanos y/o rurales y la adquisición,

administración, arrendamiento, gravamen o enajenación de los mismos. 5. La sociedad podrá operar el

almacenamiento de todo tipo de mercancias y productos perecederos y no perecederos en bodega, el

almacenamiento de todo tipo de mercancías y productos perecederos y no perecederos a cielo abierto y el

servicio de parqueadero de cualquier tipo de vehículos. 6. En desarrollo y cumplimiento de su objeto social,

la sociedad puede hacer en su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos, toda

clase de operaciones comerciales o industriales tales como la compra y venta de establecimiento de comercio

o empresas industriales, dar y recibir dinero en mutuo de entidades privadas u oficiales, bancarias. 7. En

desarrollo de su objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u otras personas naturales o jurídicas, que

desarrollen el mismo o similar objeto o que se relacione directa o indirectamente con este, en general, la

sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato lícito conveniente para el logro del objeto

social. 8. Comercialización de repuestos para automotores y repuestos y equipos para estaciones de

servicios. 9. Servicio de lavado, alineación, balanceo, cambio de aceite, sincronización, mantenimiento y

todos los servicios relacionados con el ramo automotor. 10. Adquirir o arrendar todos aquellos elementos

físicos indispensables, que hacen parte de la actividad del transporte de carga, como talleres de

mantenimiento, estaciones de venta de combustibles y servicios, centro de diagnósticos, almacenes de

repuestos, escuelas de formación para conductores, centro de comunicación de frecuencia privada, así como el

suministro y venta de toda clase de insumos necesarios para el mantenimiento, transformación y reparación de

los vehículos. 11. Formar parte de otras sociedades de manera directa, o por cualquier forma de colaboración

empresarial, consagrada en la actividad comercial, como la fusión, transformación o unión temporal. 12.

Desarrollar y contar con sistemas modernos de comunicación y/ o seguridad para el transporte por sus propios

medios o por concesiones franquicias, arrendamientos, representación o agenciamiento. 13. Distribuir,

importar y comercializar toda clase de vehículos y equipos de transporte maquinarias, repuestos y accesorios

en general. 14, Representación de toda clase de firmas nacionales o extranjeras en el ámbito de la actividad

del transporte público. 15. Podrá adquirir, usufructuar, gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento o a

otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o

conveniencia fuese aconsejable; tomar dinero en mutuo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles y

celebrar toda clase de operaciones de crédito que le permitan obtener fondos u otros activos necesarios para

el desarrollo de la empresa, adquirir, patentes, nombres comerciales, marcas y demás derechos de la

propiedad industrial, y adquirir u otorgar concesiones para su explotación, y en general celebrar o ejecutar

contratos, actos u operaciones, sobre bienes muebles e inmuebles, de carácter civil o comercial, que guarden

relación con el objeto social y todas aquellas que tenga como finalidad ejercer derechos y cumplir las

obligaciones legal o convencionalmente derivados de la existencia y de las actividades desarrolladas por la

empresa. 16. La sociedad podrá garantizar obligaciones de socios y/ o terceros frente a cualquier entidad.

17. En general, la sociedad podrá ejecutar todo acto, y celebrar todo tipo contrato lícito que se considere

conveniente y/o complementario al logro del objeto social, en Colombia o en cualquier territorio extranjero.

Parágrafo 1: La sociedad ejercerá cualquiera de las actividades que integran su objeto social, de manera

directa o a través de terceros o en convenios con ellos, a través de consorcio, unión temporal, cuentas en

participación, o cualquier otro tipo de asociación o vinculación con cualquier persona o entidad de

cualquier sector económico sea privado, público o mixta.
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CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 264.000.000,00

No. Acciones 264.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 264.000.000,00

No. Acciones 264.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 264.000.000,00

No. Acciones 264.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

De acuerdo con el artículo 17 de los presentes estatutos, la representación legal de la sociedad estará a

cargo del gerente general, quien tendrá un suplente que actuará como subgerente de la compañía, designado

para un término indefinido por la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El representante legal quien hará las veces de gerente general de acuerdo con el artículo 17 y 23 de estos

estatutos, tendrá las funciones propias de su cargo y en esencial las siguientes: 1. Representar a la

Sociedad Judicial o extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros, y ante cualquier clase de

autoridades judiciales y administrativas, personas naturales o jurídicas etc. 2. Ejecutar los acuerdos y

resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar los contratos que

tiendan a cumplir los fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá: enajenar, adquirir, mudar,

gravar, limitar en cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e inmuebles de la Sociedad;

transigir, comprometer, arbitrar, desistir, novar, recibir e interponer acciones y recursos de cualquier

género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la Sociedad; contraer

obligaciones con garantía personal, prendaría o hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos

bancarios; firmar toda clase de títulos valores y negociar esta clase instrumentos, firmarlos, aceptarlos,

endosarios, negociarlos, pagarlos, protestarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase

de recursos, comparecer en juicios e que se discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase;

formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otros bienes sociales de cualquier clase; formar nuevas

sociedades o entrar a formar parte de otras ya existentes; 4. Constituir los apoderados judiciales y

extrajudiciales que juzgue necesario para la adecuada representación de la sociedad delegándoles las

facultades que estime convenientes, de aquellas que el mismo goza. 5. Presentar los informes y documentos de

que trata el Artículo 446 de código de comercio a la Asamblea General. 6. Designar, promover y remover los

empleados de la Sociedad siempre y cuando ello no dependa 'de otro órgano social y señalar el género de sus

labores, remuneraciones, etc. y hacer los despidos del caso, 7. Convocar a la Asamblea General de Accionistas

a sus reuniones de cualquier índole. 8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los

límites señalados en estos estatutos. 9, Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la empresa. 10.

Velar porque todos los empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de

la Asamblea General de Accionistas o faltas graves que ocurran sobre este en particular. 11, Todas las demás

funciones no atribuida a la Asamblea General de Accionistas y particular. 12. Todas las demás funciones no

atribuidas a la Asamblea General Accionistas y todas las demás que le delegue la Ley. 13. Constituir uniones

temporales y/o consorcios previa autorización de la Asamblea General de Accionistas. PAR 1° - El

representante Legal podrá ejecutar cualquiera de sus funciones sin ninguna limitante de cuantía; y sin

requerir ninguna autorización por parte de la asamblea de accionistas. LIMITACIONES: 20. Autorizar la
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contratación y remoción del personal de la Empresa que contrate el Representante legal y autorizar los cargos

que el Gerente General estime convenientes.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 2 del 02 de octubre de 2023 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 08

de noviembre de 2023 con el No. 80865 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL FREDY ALBERTO GUTIERREZ ANGEL C.C. No. 79.493.419

SUBGERENTE MARIA FERNANDA REDONDO RIASCOS C.C. No. 57.435.654

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 3 del 20 de mayo de 2019 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de mayo de 2019 con el No. 58929 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL AYDA LUZ BELLO IBAÑEZ C.C. No. 36.693.710 157581-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2 del 02 de enero de 1997 de la Notaria 46

Bogotá

 18579 del 27 de enero de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 3208 del 14 de septiembre de 2005 de la Notaria

38 Bogotá

 18581 del 27 de enero de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 5042 del 30 de diciembre de 1999 de la Notaria

12 Bogotá

 18582 del 27 de enero de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 3981 del 29 de diciembre de 1997 de la Notaria

47 Bogotá

 18583 del 27 de enero de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 5043 del 30 de diciembre de 1999 de la Notaria

12 Bogotá

 18584 del 27 de enero de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 551 del 09 de marzo de 2006 de la Notaria

Segunda Santa Marta

 19067 del 17 de mayo de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 211 del 22 de enero de 2008 de la Notaria

Segunda Santa Marta

 21544 del 29 de enero de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 340 del 26 de marzo de 2013 de la Notaria Cuarta

Santa Marta

 35268 del 02 de abril de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 370 del 03 de abril de 2013 de la Notaria Cuarta

Santa Marta

 35317 del 08 de abril de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 501 del 08 de mayo de 2015 de la Notaria Cuarta

Santa Marta

 41543 del 15 de mayo de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 501 del 08 de mayo de 2015 de la Notaria Cuarta

Santa Marta

 41544 del 15 de mayo de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 1555 del 28 de septiembre de 2018 de la Notaria 55831 del 02 de octubre de 2018 del libro IX
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Cuarta Santa Marta

*) E.P. No. 2705 del 19 de octubre de 2021 de la Notaria

Cuarta Santa Marta

 70173 del 12 de noviembre de 2021 del libro IX

*) Acta No. 2 del 02 de octubre de 2023 de la Junta De

Socios

 80865 del 08 de noviembre de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $15.911.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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